
E. ALEJANDRO BEROLA
Secretario Legislativo

nonezio Deliherante Ushuain
Juan Carlos PINO

Presideete
CenotoDellerantetiegaltuale

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

158/2008

EL COME10 DELIBEWANTE

DE 421 C11)DAD DE VS7CIMI4

REWELVE

ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Poder Ejecutivo Municipal que a través del área

correspondiente proceda a pintar, desmalezar, iluminar y reacondicionar la escalera que

comunica las calles Muriel a la altura del N° 1361 y Facundo Quiroga al 1400 de nuestra

ciudad.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

6 8
RESOLUCIÓN CD N°	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/08/2016.-
CO

Lar Irlas Malvinas, Geolxiasy Sandwicle del Sur, sony serán Agentinas
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